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CEDIDA

RECEPCIÓN DE LAS MÁQUINAS EN LA CAPITAL REGIONAL.

Destinan 11 vehículos
a unidades policiales
del Archipiélago
Máquinas reforzarán destacamentos
de seis comunas de la provincia.

nce vehículos se su-

parán a las unidadesde Carabineros en el
Archipiélago, luego que
ayer se oficializara la recep-
ción de 29 motos todoterre-
noy 2 camionetas para la re-
gión, en el marco del plan
nacional de reposición del
parque vehicular institucio-
nal, que desde 2022 ha desa-
rrollado el Gobierno como
parte de su estrategia de se-
guridad.

En la Escuela de Forma-
ción (Esfocar) Grupo Puerto
Montt se realizó la ceremo-
nia, previo al traslado de los
móviles a los distintos desta-
camentos de la zona. La Pre-
fectura Nº26 de Chiloé y Pa-
lena será beneficiada con 9
motocicletas y las 2 camio-
netas, para reponer el equi-
pamiento en Ancud, Castro,
Chonchi, Queilen, Puquel-
dón y Mechuque.

Tal como indicó el jefe de
zona (s) Los Lagos, coronel
Eduardo Rosales, estas má-
quinas permitirán "mejorar
la cobertura del servicio po-
licial preventivoy operativo,
fortalecer el patrullaje en
sectores urbanos, rurales e
insulares, y -de manera muy
relevante- disminuir los
tiempos de reacción ante
emergencias y procedimien-
tos policiales, impactando
positivamente en la sensa-
ción de seguridad de la po-
blación".

En tanto, la seremi de Se-
guridad Pública, Patricia Ra-
da, enfatizó que la estrategia
de renovación de material
mayor avanza bajo el alero
del Plan Nacional contra el

Crimen Organizado. "Desde
2022 a la fecha, el Gobierno
ha establecido distintos ti-
pos de inversiones para que
Carabineros cuente con me-
jores herramientas para la
prevención, control y fiscali-
zación de los delitos, para
que podamos tener un país,
una región y comunas más
seguras", recalcó.

INTERINSTITUCIONAL
Por su parte, la delegada pre-
sidencial regional, Paulina
Muñoz, relevó las actuacio-
nes multisectoriales realiza-
das junto a Carabineros, la
Policía de Investigaciones
(PDI) y las distintas institu-
ciones preocupadas de la se-
guridad en cada uno de los
territorios.

"Hemos trabajado en es-
tos cuatro años para poder
fortalecer la prevención, el
control y la fiscalización en
las cuatro provincias de
nuestra región", afirmó.

Se informó que los vehí-
culos comenzarán de inme-
diato, una vez que arriben a
las unidades, su servicio pre-
ventivo. «

(Los vehículos)
fortalecerán el

patrullaje en
sectores urbanos,
rurales e insulares".

Eduardo Rosales, jefe (s) de la X
Zona Carabineros Los Lagos.

La mitad de ordenanzas
de alcoholes vigentes en
la región está en Chiloé
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

a mitad de los 12 muni-

cipios de la región con
ordenanzas vigentes de

alcoholes corresponden a
Chiloé. Una estrategia que
no solo busca normar la
venta de sustancias, sino
también regular la promo-
ción de las mismas y el con-
trol de los locales patenta-
dos.

El alza de estos regla-
mentos, que desde princi-
pios del 2025 a la fecha pasa-
ron de 7 a una docena en la
zona, fue valorada por Ma-
ritza Canobra, titular del
Senda en Los Lagos, institu-
ción que ha sido propulsora
junto a los consistorios de es-
tos instrumentos que apun-
tan al bienestar de las comu-
nidades y sus entornos.

Ancud, Castro, Quin-
chao, Chonchi, Quellón y
Dalcahue son las comunas
isleñas que tienen imple-
mentadas estas ordenanzas.
¿Y qué sucede con las otras
cuatro? La personera aclaró
que adolecen de estos ins-
trumentos, "puesto que no
tienen equipos Senda Pre-
viene", para impulsar las ini-
ciativas.

No obstante, la profesio-
nal advirtió que el Programa
"Más Comunidad, Más Pre-
vención", aprobado a co-
mienzos de septiembre pa-
sado por el Gobierno Regio-
nal (GORE) y que implica
una inyección de 333 millo-
nes de pesos para fortalecer
la cobertura preventiva del
servicio, permitirá afrontar
este vacío.

"Este 2026 empezamos a
ejecutar los recursos del GO-
RE que contemplan inter-
venciones comunitarias con
más recurso humano. Den-
tro de este eje está previsto
contar con un coordinador
provincial en Chiloé que tra-
bajará en las comunas (4)
donde no tenemos equipos
para sacar adelante las orde-
nanzas, realizar interven-
ciones preventivas y estrate-
gias en las comunidades
educativas", dijo la fuente.

Senda, municipios y comercio destacan el instrumento
para prevenir delitos e incivilidades y potenciar control de
locales de expendio.

CEDIDA

PATRULLAJE
PREVENTIVO

CONTROL DE ALCOHOLES EN ANCUD, UNA DE LAS COMUNAS CON SU ORDENANZA VIGENTE.

FISCALIZACIONES CONJUNTAS

Julio Candia, presidente de la Cámara de Comercio, Industrias y
Turismo de Castro, recalcó que se han sumado a las fiscalizacio-

nes que emergen en base a los instrumentos vigentes en la co-
muna, los que valora por la articulación que permiten tanto del
plano preventivo como regulador.
"Hemos participado de rondas con Carabineros, Seguridad Públi-
ca, inspectores y personal de Renta y Patentes, para hablar de la
Ley de Alcoholes. También hemos efectuado encuentros masivos
con locatarios, donde igual enfatizamos en el tema de las alter-

nativas con respecto a las patentes y la normativa, en especial la
prohibición de venta a menores de 18 años", acotó el directivo.

Junto con remarcar que
este programa igual incluye
la implementación este año
de una ambulancia Toleran-
cia Cero exclusiva para Chi-
loé, Canobra afirmó que sus
expectativas son que al tér-
mino del 2026 todas las co-
munas de la región tengan
sus ordenanzas vigentes.

Dentro de las disposicio-
nes que se encuentran in-
corporadas en estas norma-
tivas, la periodista detalló
aquellas que "regulan la pu-
blicidad de alcohol en las fa-
chadas de locales comercia-
les, porque eso es un estímu-

lo para el consumo que nos
preocupa en niños, niñas y
adolescentes (NNA); otras
que refuerza la prohibición
de consumo y venta en esta-
blecimientos educacionales,
recintos deportivos y espa-
cios públicos; hay ordenan-
zas que regulan la venta de
alcohol en fiestas costum-
bristas o eliminan los desti-
lados en eventos masivos".

También se encuentran
reglamentaciones en "zonas
donde no puede haber nue-
vas patentes porque las exis-
tentes generan externalida-
des negativas al bienestar de

la comunidad, o también
hay varias comunas que
han determinado regular
los horarios de venta".

AVANCES
Desde el plano de los consis-
torios, el alcalde de Quin-
chao, René Garcés (indep.
pro PS) y titular de la Asocia-
ción de Municipios de Chi-
loé, declaró que "destaca-
mos los avances que se han
realizado en Chiloé con res-
pecto a las ordenanzas de al-
coholes, que ya se encuen-
tran vigentes y que hemos
ido trabajando conjunta-
mente con el Senda y los in-
tegrantes del consejo de se-
guridad, en busca de dismi-
nuir delitos e incivilidades".

Agregó el edil que "esta-
mos aplicando las recomen-
daciones que entrega el Go-
bierno a través de Senda y
Carabineros, por ejemplo,
en eventos masivos costum-
bristas como evitar la venta
de destilados, y la aplicación
de la Ley de Alcoholes prin-
cipalmente en lo respectivo
a la prohibición de venta de
alcohol a menores".
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